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DISPONGO ;
Articulo primero.—Conforme al númi^ro tres üel articulo cin

cuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, queda exceptuada de los requisitos pro
pios de la subasta la contratac.ón para tabricar e instalar apa
ratos detectores como consecuercia de] establecimiento de la Red 
de Alerta a la Radiactividad.

Artículo segundo.—^La Dirección General de Protección Civil 
podrá convocar uno o varios concursos públicos, según las ne
cesidades del servicio, de acuerdo con el pliego de condiciones 
legales y facultativas que ha de regir en la adjudicación.

Artículo tercero.—El gasto de la referida contratación habrá 
de hacerse efectivo, previo el cumplimiento de los trámites opor- 
timos, con cargo al crédito figurado en la sección once, núme
ro ciento once punto trescientos doce del Presupuesto de Gastos 
del Estado de los ejercicios de mil novecientos sesenta y cuatro 
a mil novecientos sesenta y siete, ambos inclusive, por importe 
total de cuarenta millones de pesetas, de los que la primera 
anualidad de quince millones, de las cinco establecidas por 
Ley setenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de ocho de 
julio, ha sido incorporada a las cuentas del vigente Presu
puesto, por acuerdo del Ministerio de Hacienda de dieciocho de 
marzo último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta v 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gtobierno
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2715/1964, de 18 de agosto, por el que se exime 
de las solemnidades de subasta y concurso y se auto
riza la contratación directa de las obras {{Riego asfál
tico del C.V . de Cumbre de San Bartolomé a la C. N. 435y> 
incluida en el Plan Provincia de 1960 correspondiente 
a la provincia de Huelva.

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Huelva, 
en expediente instruido al efecto, acordó rescindir el contrato 
celebrado para la ejecución de las obras «Riego asfáltico 
del camino vecinal de Cumbre de San Bartolomé a la carrete
ra nacional cuatrocientos treinta y cinco» a la vista de la 
solicitud presentada en tal sentido por el adjudicatario de las 
indicadas obras; la misma Comisión solicita autorización para 
contratar directamente la terminación de las indicadas obra» 
con la excelentísima Diputación Provincial de Huelva, de coif 
formidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y siete, apar
tado dieciocho, de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado.

Una vez evacuado el trámite de audiencia del Consejo de 
Estado, y cumpliéndose cuantos requisitos se especifican en el 
antedicho precepto, se hace preciso eximir de las solemnidades 
de subasta y concurso a la referida obra, autorizando su con
tratación directa.

En su virtud y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con el artícu
lo catorce, número tres, del Decreto de trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y el artículo cincuenta y 
siete, apartado decimoctavo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan exceptuadas de las solemnidades 

de subasta y concurso y se autoriza a la Comisión Provincia de 
Servicios Técnicos de Huelva para contratar la terminación de 
las obras «Riego asfáltico del camino vecinal de Cumbre de San 
Bartolomé a la carretera nacional cuatrocientos treinta y cinco» 
con la excelentísima Diputación Provincial de Huelva, incluida 
en el Plan Provincial de mil novecientos sesenta de dicha pro
vincia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2716/1964, de 18 de agosto, por el que se auto
riza a la contratación mediante concurso de la obra 
{{Alcantarillado de la villa de Verín» (Orense), incluida 
en el Plan Provincial de 1964 correspondiente a la pro
vincia de Orense,

En la obra «Alcantarillado en la villa de Verín» (Orense) 
concurren circunstancias que por su naturaleza exigen garan
tías o condiciones especiales por parte de los contratistas dada

ia topografía del terreno y la propia naturaleza de las obras, 
ya que tanto la estación elevadora de las agus residuales como 
la estación depuradora de las mismas requieren por parte de 
aquéllos una cierta experiencia y capacidad técnica para in
terpretar los planos y ejecutar las mismas, motivos éstos más 
que suficientes para exigir del contratista la solvencia técnica 
adecuada.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y cuatro, apartado tercero, de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado, se hace preciso autorizar 
la contratación por concurso de la referida obra.

En su virtud y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con el artícu
lo catorce, número tres, del Decreto de trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y el artículo cincuenta y 
cuatro, apartado tercero, de la Ley de Administración y Conta
bilidad del Estado

DISPONGO
Articulo único.—Se autoriza a la contratación mediante 

concurso de la obra «Alcantarillado de la villa de Verín», in
cluida en el Plan Provincial d^' Orense de mil novecientos sesen
ta y cuatro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2717/1964, de 18 de agQsto, por el que se exime 
de las solemnidades de subasta y concurso y se auto
riza la contratación directa de la obra {{Alcantarillado 
urbano en Estellenchs» incluida en el Plan Provincial 
de 1959 correspondiente a Baleares.

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Baleares, 
en expediente instruido al efecto, acordó rescindir el contrato 
celebrado para la ejecución de la obra «Alcantarillado urbano 
en Estellenchs», en virtud del incumplimiento por el adjudi
catario de las estipulaciones acordadas; la misma Comisión 
solicita autorización para contratar directamente la termina
ción de la indicada obra, de conformidad con lo dispuesto en 
<-•1 artículo cincuenta y siete, apartado dieciocho, de la Ley de 
'Administración y Contabilidad del Estado

Una vez evacuado el trámite de audiencia del Consejo de 
Estado, y cumpliéndose cuantos requisitos se especifican^ en 
el antedicho precepto, se hace preciso eximir de las solemni
dades de subasta y concurso a la referida obra, autorizando su 
contratación direcía.

En su virtud y a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo 
dp Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con el artícu
lo catorce, número tres, del Decreto de trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y el artículo cincuenta y 
siete, apartado decimoctavo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado.

DISPONGO :
Articulo único.—Quedan exceptuadas de las solemnidades de 

subasta y concurso y se autoriza a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Baleares para contratar la terminación 
de la obra «Alcantarillado urbano en Estellenchs», incluida en 
el Plan Provincial de mil novecientos cincuenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2718/1964, de 27 de •julio, por el qiie se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Vi
cente Reguengo González

En atención a las circunstancias que concurren en don Vi
cente Reguengo González,
^ Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.


